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CD n n

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 1/61. Se dispone que
los Capitanes de ,Fragata (A) don Pascual Pery
Junquera y (C32) (Escala de Tierra) don Pedro
Martínez-Avial y Bonaplata y el Teniente de
Navío (A) don Fernando Marcitllach Guazo ce

sen en los destinos que actualmente desempeñan
y pasen destinados a la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, quedando en la situación que pre
viene el punto 3.° (apartado a) del artículo 7.°
de la Orden Ministerial de 10 de junio de 1954
(D. O. núm. 132).
Madrid, 2 de enero de 1961.

Excmos. Sres. • •
•

Sres. ...
Ej

ABARZUZA

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 2/61. Se dispone que
los Suboficiales que a continuación se relaciónan
cesen en los destinos que actualmente desemlpe
an y pasen a prestar sus servicios, con carácter
urgente, en los que al frente de cada una de ellos
se indican:
Contramaestre segundo D. AdalbertO Martínez

Huertas.—Fragata Sarmiento de -Gamboa.—Forzo
Electricista Mayot de primera D. Juan Serra'Ala

bau.—Buque-hidrógrafo Juan de la Cosa.—Forzoso.
Electricista Mayor de segunda D. Manuel Fernán

dez Ameneiros.—Buque-escuela hian Sebastián de
Elcano.—Voluntario.

Madrid, 2 de enero de 1961.

Excmos. Sres. . • •

ABARZUZA

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Tropa.

Ascensos.

Orden Ministerial núm. 3/61 (D).—Por existir
vacantes y haber 'sido declarados "aptos" en el curso
de formación, vengo en promover a- Cabos primeros

•

no Especialistas de Infantería de Marina a los Cabos
segundos que a continuación se relacionan, con an

tigüedad de 25 de noviembre de 1960 y efectos admi
nistrativos a pattir de la revista siguiente:

José Barja Lorenzo.
Narciso Albadalejo Sánchez.
Luciano Suárez licha.
Antonio Gago Llaga.

Madrid., 2 de enero de 1961.,
ABARZUZA

Bandas de Cornetcrs Tambor'es.—Ascensos.

Excmos. Sres. .
• •

Sres.

- Orden Ministerial núm. 4/61 (D).—Por existir
vacantes, haber sido aprobados en el examen corres

pondiente y reunir- las demás condiciones deter
- minadas en el artículo 30 del vigente Reglamento
de las Bandas de Música, Cornetas y Tambores
de la Armada, se promueve al empleo de Cabo
segundo de Banda a los Tambores Antonio Ca
macho Zacarías y ,Antonio Suárez Castillo, con

antigüedad de 19 de diciembre de 1960 y efectos
administrativos a partir de la revista de 1.° de
enero de 1961.
Madrid, 2 de ,enero de 1961..

ABARZUZA
Excmos. 9res. . • •

Sres. ...

•

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Gobierno.

Excelentísimos e ilustrísimo señores :

Aprobadas pos la .Comisión Interministerial de

Normalización Militar, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 24 del Reglamento provisional del Ser
vicio de Normalización Militar, Orden de 27 de fe

brero de 1957 (B. O. del Estado núm. 74), se de

claran normas .conjuntas de obligado cumplimiento
en los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire las compren
didas en la siguiente relación:

NM-P-60 EMA.—Pizarra para cubierta. Condi
ciones 'de recepción.

N1VI-M-61 EMA.—Método para medir la resisten
cia a la rotura por percusión de botones u otro mate

rial cualquiera que requiera esta prueba.
NM-P-62 EMA.—Pasadores de aletas acero al car

bono (selección para la industria aeronáutica).
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NM-P-63 EMA.—Pasadores de aletas acero in- excelentísimo señor Presidente del Patronato de los

oxidable (selección para la industria aeronáutica). premios "Virgen del Carrnen", dependiente de esta

. Presidencia, que *ha de tener entrada en el Registro
Lo que comunico a VV. EE. y a V, 1 para su co- General de la misma acompañada de la correspon

nocimiento- y efectos.
diente Memoria y de la documentación que estime

Dios guardé a VV. EE. y a V. I. muchos arios. conveniente aportar, todo ello por triplicado, en el

Madrid, 23 de diciembre de 1960. período de tiempo comprendido entre el 1 al 31 de

CARRERO marzo próximo, a las dieciocho horas, en que se ce

rrará el plazo de admisión.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y
Los aspirantes harán expresa mención .en la iris

del Aire, General jefe •del Alto Estado Mayor e
tanda que presenten del premio en que se consideren
incluidos sus merecimientos, Pero el Patronato tiene

ilustrísimo señor Director general del Instituto Na
facultad decisiva a los efectos de encuadramiento de

cional de Estadística. Itilos aspirantes en la clasificación que estime adecuada.
1 Las personas naturales o jurídicas que hayan ob

(Del B. O. del Estado núm. 312, pág. 17.831.) tenido en -alguna convocatoria el premio no podrám
_ solicitarlo en la del año siguiente.

La labor o
• trabajo de los aspirantes a premio y

! los méritos. por ellos contraídos deberán referirse
Excmo. Sr. : En virtud de la propuesta elevada al '

al período de tiempo comprendido entre el 30 de abril
efecto por el Patronato de los premios "Virgen del de 1960 y el de la fecha de cierre de admisión de

Carmen" y aprobada por esta Presidencia del Go- instancias, 31 de marzo de 1961, dentro de cuyo
bierno, se abre convocatoria para recompensar las plazo precisamente .se habrán hecho públicos los tra

actividades de carácter social, técnico, artístico, lite- bajos en que se base la solicitud de recompensa.
radio, divulgador o deportivo que sé relacionen con Cuarta. _ La documentación acreditativa de los
el mar y sus problemas. y sirvan para formentar- la trabajos. realizados o de los Méritos alegados deberá
afición marítima. presentarse por triplicado, inexcusablemente, así como
Dicha convocatoria se ordena en la forma que a también se • entregarán tres ejemplares de cada uno

continuación. se expresa: de los libros, folletos, artículos, reportajes, etc., en

Primera. Premio primero_ de 100.000 pesetas para oue s:e funde la aspiración de los. premios. Dicha
propagandistas. documentación quedará a favor del Patronato y en

Este premio puede subdividirse, a juicio del Pa

tronato, en dos de 50.000, o bien en uno de 75.000
y.otro de 25.000 pesetas. ,

Quinta. Es preceptivo que en la documentación

Se otorgará a' la persona que en cualquier género aportada por los solicitantes conste la fecha de pu

literario, libro, folleto, prensa, radio, etc., o por cual-
hiicación o emisión de sus trabajos, subsanándola,

quier actividad orgánica, se haya distinguido por su en los que no apareciese, .mediante certificado librado

eficacia en la propaganda marítima. por el Director o Secretario de la publicación en

Premio segundo de 75.000 pesetas. Para Prensa, eme los trabajos hubieren visto la luz o de la emi

Radio o Cinematografía. sora en que hayan sido difundidos, y si por la in

Se otorgará al periódico, revista, emisora o pro-
•

dole de mérito alegado esto no fuera posible, se

actora cinematográfica más eficaz en la propaganda suplirá er citado documento por una declaración ju
del mar no sólo' en el sentido de su valor absoluto y

rada que el aspirante deberá suscribir al efecto. Del

calidad, sino en el su difusión. ,
mismo modo se procederá para justificar, en su caso,

Premio tercero de 50.000 pesetas. Para entidad de- el uso del seudoónim o identificar al autor que no

.portiya o cultural. firme sus trabajos.
-

.

Se otorgará a la Sociedad nszl estatal ni paraesta- En igualdad de condiciones, la buena presentación
tal que más se haya distinguido en las actividades de de los trabajos sepa tenida en cuenta como razón
fomenta de la afición al mar. de preferencia, y, en cambio, •la documentación pre

Segunda. El Patronato podrá proponer el aumen- sentada en forma desordenada podrá. ser rechazada
to de los. premios anunciados o crear otros nuevos por el Patronato.

.con los fondos que resulten desiertos y con .el rema- Sexta. Las instancias en que se solicite premio
nente que exista, una vez dotados todos los que se y la documentación correspondiente que no puedan
adjudiquen. ser entregadas a mano en el Registro general de esta

Queda. facultado, el Patronato para proponer pre- Presidencia deberán enviarse por* correo certificado,
míos a personas o entidades que,. aunque no lo soli- procurando hacerlo con la anteladón sufiCiente para
citen, hayan desarrollado; una obra o labor de relevan- que dentro del plazo de admisión 'tengan. entrada en

le notoriedad. -

•
. el" mencionado Registro. .

Tercera. Las personas naturales o jurídicas. que Séptima. A medida que vayan presentándose so

se consideren acreedoras a los premios relacionados licitudes las archivará •el Secretario de actas del Pa
deberán solicitado en instancia triplicada dirigida al tronato para dar cuenta de las mismas en las suce
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sivas reuniones. Podrán pedirse a los interesado-,

cuantas aclaraciones,' adiciones o informes se con

sideren necesarios. También podrán los solicitantes

completar o perfeccionar su documentación dentro

del plazo marcado.
Octava. Transcurrido el plazo de admisión de so

licitudes se levantará acta en la que consten todas

1. cada una de ellas, y a continuación se procederá
a su examen definitivo.
Novena. La relación de los premios adjudicados

se publicará en el Boletín Oficial del Estado 'dentro

de la primera quincena del mes de julio, en la que
st señalará el lugar, día y hora en que habrá de

tener efecto el reparto de premios con diplomas res

pectivos
Décima. Caso de quedar desierto algún premio.

su cuantía podrá ser acumulada a los de la próxima
convocatoria.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos arios.

Madrid, 20 de diciembre de 1960.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Patronato para la aclju
.

dicación de los premios -Virgen del Carmene'.

(Del B. O. del Estad.oi núm. 312, pág. 17.847.)

E

Ministerio del Ejército.

CONSÉJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pensiones.—En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 43 del Reglamento para la aplicación del vigente
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, se publica a

continuación relación de pensiones, de conformidad
con las facultades que le confieren a este-Consejo Su

premo las Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 (D, O. núm. 1 anexo), a fin de que

por las Autoridades competentes se dé cumplimiente
a lo dispuesto en el artículo 42 del referido Regla
mento.

Madrid, 14 de diciembre de 1960. El General

Secretario, José Carvajal Arríen-t.

RELACIÓN DE REFERENCIA.

Estatuto de Clases Pasivas
y Ley de 17 de julio de 1956.

La Coruña.—Doña Carmen Mera Fernández, viu
da del Obrero de la Maestranza D. Alfredo Pérez

Sánchez : 6.899,50 pesetas anuales, a percibir por la

Delegación de Hacienda de El Ferrol del Caudillo
desde el. día 12 de septiembre de 1960. Reside en

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Decretos de Hacienda de 6 de mayo y 7 de agosto
de 1931 v Ley de 17 de julio de 1956.

Madrid.—Doña Octavia Ruiz Salabert, viuda del
Comandante Médico de la Armada D. Arturo Rojo
v Felipe : 8.236,87 pesetas aduales, a percibir por la
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas des
de el día 16 de marzo de 1960.'—Reside en Madrid.
Murcia.—Doña Encarnación Casau Abellán, viu

da del Teniente 'de Infantería de Marina D. Enrique
Rodríguez Fieital : 5.304,37 pesetas anuales, a perci
bir por la Delegación de Hacienda de Cartagena des
de el día 18 de agosto de 1960.—Reside en Cartagena
(Murcia ).

Al hacer a cada interesado la notificación de su

señalamiento, la Autoridad que la practique, confor
me previene el artículo 42 del Reglamento para la

aplicación del vigente Estatuto de Clases Pasivas del
Estado, deberá, al propio tiempo, advertirle que, si
se considera perjudicado en su señalamiento, puede
interponer, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de
27 de diciembre de 1956 (B. O. del Estado nume

ro 363), recurso contencioso-administrativo, pre

vio el de reposición, que, como trámite in

excusable, debe formular ante este Consejo Supremo
de Justicia Militar dentro del plazo de un mes, a con

tar desde el día siguiente al de aquella notificación y

oor conducto de la Autoridad que la haya practicado,
cuya Autoridad deberá informarlo, consignando la
fecha de la repetida notificación y la de la presenta
ción del recurso.
Madrid, 14 de diciembre de 1960. El General

Secretario, José Carvajal Arrieta.

(Del D, O. del Ejército núm. 296, pág. 1.309.)

EDICTOS

(1)
Don -Luis Hervella Tovar, Comandante de Infante
ría de Marina, juez instructor del expediente ins
truido por pérdida de la Libreta de [nscripción
Marítima del inscripto del Trozo de VillagarCía
Pascual Santos Brión,

Hago saber : Que por decreto auditoriado obrante

e.ri el mismo se declara nulo y sin valor el citado do
cumento.

La Coruña, 22 de diciembre de 1960.—E1 Coman

dante, Juez instructor, Luis Hervella Tovar.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA.


